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RESOLUCION N* 4322 

MARCELO SANTOS VERA 

DIRECTOR-SRCEETARIO DEL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO 

DR LA SUPERINTREDENCIA DE COMPARIAS 

Encargado de las funciones de Intendente de Conpañfas según 
Resolución N* 4963 de 12 de igosto de 1973 econ las atrida - 
ecfones señaladas de conformidad con la Rescinción M* 4575 - 
de 11 de Abríl de 19753, 

CONSTIDERANMDO: 

Que el 16 de septiembre de 1973 sae ha otorgado ante 
el Motario 13? doctara Norma Plena de García, la ascrítura 
pública de constitución de la compañía anónima denominada - 
“CONDOMINTOS Y BLEMES RAICES (COMASA) SOCTEDAD ANONIMA INMO 
DILIARIA"; 

Que el señor Abg. César Holguía Espinel, debídamen- 
te autorizado «tono apareces de dicha escritura, ha preseñtado 
tres aeopísa notariales de la miana, solicitando la aproba - 
ción de la constitución de la indicada conpañía; 

Que nediante Resolución N* 670 de 22 de Julío de 1975 
del Ministario de Industrias, Comercio e Integración, e. ha - 
autorizado la intervención e iaversióndo la accionista ex - 
tranjera, residente en el país, señora Josefina Toral Mansa 
mares de García Díaz; 

Que consta de la misma escritua que se hen eunplido 
los requisitos legales, 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO.- Aprebar la constitución de la —- 
compañía anfnina denominada "CON 

DOMIRIOS Y BIENES RAICES (CONASA) SOCIEDAD ANONIMA INMOBILTA 
RIA”, euyo domicilio es la ciudad de Cesyaquíl y con un sapi_ 
tel de DOSCIENTOS MIL SUCRES, dividido en dencioentes accio - 
nes ordiuarias y noninativas de un míl cueros cada una. 

ARTICULO SEGUNDO.- Disponer que el Registrador Mercan 

sád de Cuayequil: a) ¿iusariba la 
referída escritura púbica y esta Resolación en el Regintro
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Marsentil, de acuerás a los Arts.130 y 153 de la Ley de Com 
pañles y árt. 3* del Decreto Supremo R* 733 de 22 de Agosto 
de 1973; y, bd) cumpla con las denfs preseripeiones conteni- 
des en la Ley de Reglarro.      

    

   

    

   
     

   
    

   

ARTICULO TERCERO.- Ordenar que se publique per une 
sola vez, en uno de log períódi 

con de mayor circulación e judnd, el extracto de la 
sseríturs pública de 18 de soptientbro de 1973, que será - 
elaborado por aste Despacho y la raecón de au aprobación. 

    
   

  

   

    

  

CONUNIQUESE,- Déda y firmada eñ la Superintendencia 
de Compañías, en Guayaquil, a MNiecialpro de octubre de míl 

Hercelo/Santos Vera 

Proveyó y firmó la Resolución que antecede el señor - 
Abg. Marcelo Santos Vera, Intendente de Compañías Encargado, 
sn Guayaquil, a los diecia del mas de betubre de - 
mil anovesientos setent tíneo. FICO.--—- 

    
   

hesolurión N* 4522 

Certificos que cen fecha de hey, queda inscrita esta 

selución de fejas 20.611 a 20.615, Númere 4.110 del Registre 

antil y anetado bajo el número 17.231 de Reperterio.- Gua 

uil, seis de Neviembre nevecientes- setenta y cinco.” 

Registrador Mercantil.- 

ABOGADO HECTOR“ MÉSDEL VAR ANDRADE 
Registrador Mercantil del Qantón Guayaquil 

   

   
    

    


